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En el proceso de la referencia, mediante auto No. 201 de 17 de febrero de 2022, el 
Juzgado fijó como fecha para la audiencia inicial, el 31 de marzo de 2022 a partir de 
las 03:30 p.m., y en dicha providencia entre otros aspectos se estableció que el 
Municipio de Guachené no contestó la demanda1. 
 
Por lo anterior, el 15 de marzo de 2022, por medio de mensaje electrónico dirigido 
al correo del Despacho, la parte accionada, Municipio de Guachené informó  que 

“por error involuntario de su despacho no se valoró el documento mediante el 
cual dentro de los términos procesales contesté la demanda impetrada y 
teniendo en cuenta que esta situación afecta notoriamente el derecho de 
defensa y contradicción que le asiste al ente Territorial, comedidamente solicito 
aplazar la audiencia inicial hasta tanto se conceda valor probatorio al documento 
presentado”2. Anexa los correspondientes pantallazos. 
 
Como quiera que la situación descrita, constituye causal de nulidad, procede el 
Despacho a verificar su ocurrencia, para así declararla y continuar con el trámite 
procesal. 
 
II. Consideraciones  
 
La Constitución Política de Colombia, en su artículo 29 expresa, que en todas las 
actuaciones administrativas y judiciales, deberá respetarse el debido proceso, lo 
cual permite inferir que cuando ello no se cumple, todo el procedimiento realizado a 
partir del hecho vicioso, sea ilegal y consecuentemente vulneratorio de este 
principio. Por ello, este elemento se convierte en el primer lineamiento a seguir por 
parte del Juez en cada una de las etapas de todo proceso.  
 
En ese sentido, las nulidades son unas sanciones respecto de los actos procesales 
defectuosos, es decir, cuando un acto procesal no ha sido proferido o no se ha 
llevado a cabo de acuerdo a las formas y requisitos señalados por la ley, se 
encontrará viciada su validez y en consecuencia, acarreará la nulidad de dicho acto 
y los procedimientos realizados con posterioridad al mismo.  
 
De igual forma, las nulidades se caracterizan por su taxatividad, lo cual implica que 
no puede existir ninguna causal que no esté expresamente establecida en la ley. 
Ello se convierte en una limitante para el operador judicial pues para poder decretar 
una nulidad, debe observar si la irregularidad encuadra en alguno de los eventos 
establecidos en el artículo 133 del Código General del Proceso, que para el caso 
concreto determina: 
 

                                                 
1 COPrincipal Electrónico/15AutoFijaaudienciainicial 
2 COPrincipal Electronico/ 20InformeContestaDemandaMPIOGUACHENE 
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5. Cuando se omiten las oportunidades para solicitar, decretar o practicar pruebas, o cuando se 
omite la práctica de una prueba que de acuerdo con la ley sea obligatoria.” 

 
Específicamente, la nulidad prevista en la precitada norma tiene por fundamento la 
violación del derecho de defensa que como garantía fundamental consagra la 
constitución Política Nacional. 
 
Así las cosas, teniendo en cuenta las disposiciones normativas, el despacho 
procede a revisar la omisión que hoy provoca la presente controversia, de ello se 
observa que la demanda fue admitida por medio del auto admisorio No. 1019 de 5 
de octubre de 2020, y en su parte resolutiva entre otros aspectos  dispuso“(…)  5º. 

Una vez surtida la notificación, se correrá el traslado de la demanda por el término de treinta (30) días de 
conformidad con el artículo 172 del CPACA, término que empezará a correr al vencimiento del término común 
de 25 días después de surtida la última notificación, la cual se entiende cuando el iniciador recepcione, acuse 
de recibo o se pueda constatar por otro medio el acceso al destinatario del mensaje (…)3 
 
El 2 de diciembre de 2020, el auto admisorio fue notificado a las partes4, mediante 
mensaje electrónico, por tanto hasta el 15 de marzo de 2021, la parte demandada 
podía presentar su escrito de contestación dentro del término legal. 
 
Ahora, para el caso concreto, una vez revisado el correo electrónico del juzgado, 
se encuentra que el día 27 de enero de 2021, fue remitida al correo del juzgado a 
las 04:04p.m., la contestación por parte del Municipio de Guachené, tal como se 
observa en el siguiente pantallazo. 
 

 
 
Teniendo en cuenta lo anterior y lo dicho por la parte demandada Municipio de 
Guachené es evidente que se configura la nulidad, a partir del auto No. 201 de 17 
de febrero de 2022, que fijó fecha y hora para realizar la audiencia inicial y en tal 
virtud se configura la causal descrita en el numeral 5 del artículo 133 del Código 
General del Proceso. 
 
Por lo anterior, en virtud de la facultad de saneamiento que corresponde ejercer al 
Despacho y dando aplicación al artículo 136 del Código General del Proceso se 
declarará la nulidad a partir del auto No. 201 de 17 de febrero de 2022, y se 
dispondrá tener por contestada la demanda por parte del MUNICIPIO DE 
GUACHENÉ dentro del término establecido por la ley, y una vez ejecutoriada la 
presente providencia por Secretaría se procederá a fijar en lista las excepciones 
que corresponda respecto del MUNICIPIO DE GUACHENÉ,  y una vez cumplida, 
se dará continuidad al trámite procesal.  
 

                                                 
3 COPrincipal Electrónico /05AutoAdmiteDemanda 
4 COPrincipal Electrónico /10NotificacionAdmision 
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Respecto a la fijación en lista del traslado de excepciones de 19 de enero de 2022 
efectuada por el despacho conserva su validez teniendo en cuenta que la nulidad 
sólo comprenderá la actuación posterior al motivo que la produjo y que resulte 
afectada por éste conforme a lo previsto en el inciso 2 del artículo 138 del Código 
General del Proceso. 
 
Por Citaduría se incorporará el escrito de contestación de la entidad territorial, 
Municipio de Guachené, al expediente electrónico del presente proceso. 
 
En consecuencia, se DISPONE: 
 

PRIMERO. - DECLARAR la nulidad a partir del auto de No. 201 de 17 de febrero de 
2022, que fijó fecha y hora para realizar la audiencia inicial el día 31 de marzo de 
2022 a partir de las 03:30 p.m., las actuaciones anteriores conservan su validez de 
conformidad con lo expuesto. 
 

SEGUNDO.- DAR por contestada la demanda por parte del MUNICIPIO DE 
GUACHENÉ dentro del término establecido por la ley. 
 
TERCERO: Por Secretaría se surtirá el trámite pertinente de traslado de 
excepciones propuestas por el MUNICIPIO DE GUACHENE conforme a su escrito 
de contestación de la demanda. Una vez cumplida, se dará continuidad al trámite 
procesal.  
 
Por Citaduría se incorporará el escrito de contestación de la entidad territorial al 
expediente electrónico del presente proceso. 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

  
CARMEN YANETH ZAMBRANO HINESTROZA  

Juez 
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